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CAMBIOS DE 
RÉGIMEN TRIBUTARIO
Iris Soto M.

Durante el periodo que va desde el 01 de enero hasta el 30 de abril de cada año, 
los contribuyentes pueden optar a cambiar su régimen de tributación, por medio 
de la opción disponible en el menú del sitio web del SII:

	Servicios online; 
	Peticiones administrativas y otras solicitudes; 
	Regímenes tributarios;
	Inscripción regímenes tributarios.
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Si es contribuyente del Régimen Pro Pyme General, del Artículo 14, letra D) N° 3 de 
la LIR en el mismo menú tendrá la opción de acogerse a contabilidad completa 
(libro diario, libro mayor, balance general) o simplificada (libro caja más libro de 
egresos e ingresos, si corresponde).

PLAZO PARA CAMBIAR DE RÉGIMEN TRIBUTARIO

Pueden retirarse voluntariamente, dando el aviso correspondiente al SII  entre el 
1° de enero y el 30 de abril del año comercial en que deseen incorporarse a otro 
régimen, quedando sujeto a él a partir del 1° de enero del año comercial del aviso. 

Cuando el contribuyente incumpla alguno de los requisitos mencionados cualquiera 
sea el período por el cual se haya mantenido en el régimen, debe abandonar el 
régimen y deberá acogerse al Régimen Semi Integrado, de la letra A) del artículo 
14 de la LIR, a partir del 1 de enero del año siguiente al incumplimiento.
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Las empresas que se hayan retirado del Régimen de Transparencia, de 14, letra D) 
N° 8 de la LIR, podrán volver a incorporarse después de transcurridos cinco años 
comerciales consecutivos acogidos a las reglas de la letra A) o a las del Nº 3 de la 
letra D) del artículo 14 de la LIR, pudiendo para estos efectos sumar el plazo en 
cualquiera de dichos regímenes.

Cuando el abandono del régimen ocurra por incumplimiento del requisito 
consistente en que sus propietarios sean contribuyentes de impuestos finales 
durante el ejercicio respectivo, producto, por ejemplo, de la enajenación que hubiere 
hecho un socio de su participación en la empresa a una persona jurídica u otra 
entidad, la salida del Régimen Transparente, del artículo 14, letra D) N° 8 de la LIR, 
se producirá a contar del 1 de enero del año comercial de la enajenación.  

TRASPASO DESDE EL RÉGIMEN SEMI INTEGRADO AL RÉGIMEN PRO PYME 
GENERAL O TRANSPARENTE

Las instrucciones para el traspaso desde el Régimen Semi Integrado al Régimen 
Pro Pyme General o Transparente se encuentran en la sección 1.11.1.1 de la Circular 
62 del 24.09.2020 e incluyen los siguientes puntos a tener en cuenta:

1.	 Los activos fijos físicos depreciables conforme a lo dispuesto en los números 
5 y 5 bis del artículo 31, a su valor neto tributario, que se encuentren pagados, 
deberán considerarse como un gasto o egreso del primer día del ejercicio 
inicial sujeto al nuevo régimen tributario;
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2. 	 Las existencias de bienes del activo realizable, a su valor tributario, que se 
encuentren pagadas, deberán considerarse como un egreso del primer día 
del ejercicio inicial sujeto al nuevo régimen tributario; 

3. 	 Las pérdidas tributarias determinadas al término del ejercicio anterior, 
deberán 	 considerarse como un gasto o egreso del primer día del ejercicio 
inicial sujeto al nuevo régimen tributario;

4. 	 Los gastos diferidos que se mantengan en el activo de la empresa al cierre 
del ejercicio deberán considerarse como un gasto o egreso del primer día 
del ejercicio inicial sujeto al nuevo régimen tributario; 

5. 	 Los ingresos devengados y los gastos adeudados hasta antes del término del 
ejercicio inmediatamente anterior al ingreso al nuevo régimen, no deberán 
ser reconocidos por el contribuyente al momento de su percepción o pago, 
según corresponda.

Los códigos 1406, 1407 y 1408 del Recuadro 17 y los códigos 1611, 1612 y 1613 del 
Recuadro 22 del Formulario N° 22, están destinados a registrar los impactos de los 
traspasos respectivos a los Régimen Semi Integrado, del artículo 14, letra A) de la 
LIR y al Régimen Pro Pyme General o Transparente, del artículo 14, letra D) N° 3 o 
8, respectivamente.
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Adicionalmente, si el traspaso se realiza desde el Régimen Semi Integrado, del artículo 
14, letra A) de la LIR y al Régimen Pro Pyme Transparente, del artículo 14, letra D) 
N° 8, y también cuando se realiza desde el Régimen Pro Pyme General al Régimen 
Pro Pyme Transparente, del artículo 14, letra D) N° 3 o 8, respectivamente., debe 
realizarse la determinación de un ingreso diferido, correspondiente a las utilidades 
pendientes de tributación con impuestos finales que se mantengan a la fecha del 
cambio, las que deben incorporarse, debidamente incrementadas, a la base a atribuir 
a los propietarios contribuyentes de impuestos finales, en un plazo máximo de 10 
ejercicios.

TRASPASO DESDE LOS REGIMENES PRO PYME GENERAL O TRANSPARENTE AL 
RÉGIMEN SEMI INTEGRADO

Las instrucciones para el traspaso desde el Régimen Pro Pyme General o Transparente, 
del artículo 14, letra D) N° 3 o 8, respectivamente al Régimen Semi Integrado, del 
artículo 14, letra A) de la LIR, se encuentran en la sección 1.11.2.2 de la Circular 62 del 
24.09.2020, donde se indica que se debe seguir los siguientes pasos

a)	 Determinar un CPT según la letra j) del N° 3 de la letra D) del artículo 14;

b)	 Practicar un inventario inicial para efectos tributarios;

c)	 Darle un debido tratamiento tributario a ciertas diferencias que se determinen 
al cambio de régimen y controlar los ingresos devengados y no percibidos 
y los gastos adeudados no pagados antes del cambio al régimen de la letra 
A) del artículo 14. 


